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ADVERTENCIA IMPORTANTE

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
íjemplar en el sitio de costumbre^ donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIÓN!!

Para Madrids
—

< Trimestre, 45 pesetas ; semestre, 90,
y un año, i8p. Anuncios, línea o fracción, seis pesetas.

Fuera de Madrid*
—• Trimestre, 50 pésetes; seme»-

tre, 100, y un año, aoo.
Administración y Tallbris: Suscripciones y venta de ejemplares, en -la Administra-

ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo,
námero 46 (Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Adminis-
tración, con inclusión del importe por giro postal

le del Dr. Esquerdo, 46 (Hospital de San Juan de
s).

—
< Teléis. 265814 y 253203.

—
Apartado 937.

rario: De ocho y media de la mañana a dos y
media de la tarde.

Número corriente: Una peseta»

Número atrasado: 1,50 peseta

GOBIERNO DE LA NACIÓN
la actual campaña de recogida que tu-
vieren pendiente de venta al citado Or-
ganismo, así como que éste satisfaga a
dichos cultivadores una bonificación,
por depósito y conservación, de 10 pe-
setas por cada quintal métrico de tri-
go que sea entregado a dicho Servicio,,
desde Ja publicación de la presente Or-
den hasta el 15 de marzo próximo*, in-
clusive,

ría del Ayuntamiento de Collado Villal-
ba (Madrid) ; oída la Corporación y vis-
tos los informes emitidos por el Colegio
Oficial de Secretarios, Interventores y
Depositarios, y por el Gobierno Civil, y
considerando que las razones acreditadas
en el expediente justifican suficientemen-
te la modificación propuesta,

aceras en Jos tramos primero y segun-
do de ios accesos de la Plaza de Teros
de Vista Alegre, adjudicadas en 29 de
abril de 19 ,.3VUnisterio de Agricultura

ORDEN de 18 de enero de 1957 por la
que se aprueba el Plan da Conserva-
ción del suelo agrícola en la zona Ri-
vas de Jarama-Vaciamadrid, provincia
de Madrid.

Madrid, 19 de febrero de 1957.
—El

Secretario geceral, Juan José Fernán-
dez-Villa y Der- e.

(A—7.129)
Esta Dirección General, de conformi-

dad con el artículo 187, párrafo quinto,
del vigente Reglamento de 30 de .nayo
de 1952, ha resuelto clasificar, con efec-
tos desde 1 de enero actual, ía Secreta-
ría del Ayuntamiento citado en la si-
guiente forma:

no. Sr.: Incoado el oportuno expe-
:e, se ha justificado con los corres-
ientes informes técnicos que en la

Rivas de Jarama-Vaciamadrid,
incia de Madrid, concurren eircuns-
as suficientes para imponer la reali-
>n de obras, trabajos y labores ne-
nas para la debida conservación del
). Por ello, se ha elaborado por ía
cción General de Agricultura un
de Conservación de Suelos, con au-

;ia de todos los propietarios de las
s afectadas, y ajustándose a lo dis-
to en la Ley de 20 de julio de 1955
sposiciones complementarias.
1 su virtud, este Ministerio ha te-

Este Ministerio, en cumplimiento de
los referidos acuerdos, ha tenido a bien
disponer :

En cumplimiento de lo dispuesto en
el artículo 88 del Reglamento de Con-
tratación de las Corporaciones Locales,
se hace público que durante el plazo de
quince días, contados a partir de la fe-
cha de inserción de este anuncio, pue-
den formularse reclamaciones por quie-
nes crean tener algún derecho exigible
en razón del contrato garantizado por
don Donato Lasa Oria, como contratis-
ta de las obras de construcción de al-
cantarillado en el Camino de la Laguna,
adjudicadas en 4 de junio de 1952.

i.° Los agricultores que al publicar-
se la presente Orden tengan en su po-
der trigo vendible procedente de la co-
secha de 1956, vendrán obligados a en-
tregar al Servicio Nacional, del Trigo,
antes del día 16 de marzo próximo, to-
das las cantidades de este cereal que po-

Secretaría

Clase Sueldo

Collado Villalba 18.750

2.0- El Servicio Nacional del Trigo
satisfará a los agricultores, en concep-
to de bonificación por depósito y con-
servación, una prima de 10 pesetas por
cada quintal métrico de trigo que, en
cumplimiento de la presente Orden, le
sea entregado desde la publicación de
la misma hasta el 15 de marzo próximo

seyeran

Lo que se publica como modificación
a ia clasificación inserta en el «Boletín
Oficial del Estado» de fecha 1 de agosto
de 1954, a los efectos oportunos.

Madrid, 20 de febrero de 1957.
—

El
Secretario general, Jiuan José Fernán-
dez-Viíla y Dorbe.Madrid, 28 de enero de 1957.

—El Di-
rector general, José García Hernández.ro Queda aprobado el Plan de

bien disponer —
7-r45)

rvación del suelo agrícola en la
Rivas de Jarama-Vaciamadrid, que
ende los polígonos catastrales nú-
4, 10, 11, 20 y 21 y parte de los

os 5 y 9> con una superficie to-
: 1.902,2195 hectáreas.

(Publicado en el «Boletín Oficial del
Estado» del día 13 de febrero.)

inclusive
3.° Conforme a lo que dispone el nú-

mero i.° de esta'O-rden, el trigo reser-
vado para

'
consumo de los agricultores

deberá también ser entregado al Servi-
cio Nacional del Trigo antes del 16 de
marzo del presente año, formalizándose
la operación de canje y retirada de fá-
brica antes del día 31 de mayo próximo.

(G. C—648) Ministerio del Ejército

Junta Central de Adquisiciones
y Enajenaciones

do. El presupuesto total de las
realizar asciende a 322.861,15
de Jas cuales 113.611,76 pese-
in subvencionadas y 209.249,39
de los propietarios.
o. Se autoriza a la Dirección

Áyuntamiento de Madrid
Secretaria.

—
Sección de Fomento.— Ne-

ANUNCIO

gociadc de Urbanización El excelentísimo señor Ministro del
Ejército (Dirección General de Servi-
cios) ha dispuesto se celebre una subas-
ta para la adquisición de pares de bo-
tas con piso de suela para tropa, corres-
pondientes al Servicio de Vestuario y
Equipo.

4^ El incumplimiento por parte de
los agricultores de laobligación que esta
Orden ministerial les impone, llevará
aparejada la imposición por el Servicio
Nacional del Trigo de las sanciones que
autoriza la legislación específica de este
Organismo y el Decreto de 3 de junio
de 195.5, prorrogado por el de 8 de junio
de i93íH

DEVOLUCIÓN DE FIANZAS
de Agricultura para dictar las

En cumplimiento de lo dispuesto en
el artículo 88 del Reglamento de Con-
tratación 'de las Corporaciones Locales,
se hace público que durante el plazo de
quince días, contados a partir de la fe-
cha de inserción de este anuncio pue-
den formularse reclamaciones por quie-
nes crean tener algún der-jcno exigible
en razón del contrato garantizado por
Construcciones Ñor (S. L.), como con-
tratista de las obras de urbanización de
la calle A de ia zona industrial de la
Prosperidad , ¿dedicadas en n de iu-

¡qj

ciones necesarias para la reali-
de las obras y trabajos que se im-
en el referido Plan de Conserva-

1 suelo agrícola y para o-rdenar
a de explotación de los predios

Será objeto de adquisición:
25.000 pares de botas con piso de sue-

la para tropa, al precio límite de 177,30
(ciento setenta y siete pesetas con trein-
ta céntimos) par.comunico a V. I.para su co-

lento y efectos.
s guarde a V. I.muchos años
Wd, 18 de enero de 1957.

WTa comunico a V. 1. para su cum-
plimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 5 de febrero de 1957.

Esta subasta se celebrará en Madrid,
en el Despacho de la Junta Central de
Adquisiciones y Enajenaciones del Minis-
terio del Ejército, situado en la avenida
de la Ciudad de Barcelona, núm. 36, a
las diez horas del día 23 de marzo de

CAVESTANY CAVESTANY
Director jgcneral de Agricul-

limo. Sr. Delegado nacional del Servi-
cio Nacional del Trigo.
(Publicada en el «Boletín Oficial del

Estado» del día 10 de febrero).
Secretario general, Juan José Fernán-
dez-Villa v D.irüe.

1957cada en el «Boletín Oficial del
del día 14 de febrero). Dudante media hora el Tribunal ad-

mitirá cuantos, pliegos se presenten y po-
drá exigir todas las garantías que esti-
me precisas para acreditar la persona-
lidad de los oferentes.

(G. C —649) (G. C.-673) *
—7-"'34)

*DEn de 5 de febrero de 1957 por la

\u25a0£"s ?* «ia la fecha de 15 de marzo
\u25a0^oximo como término del plazo para
WUe los agricultores entreguen al Ser-
ado Nacional del Trigo el cereal que
\u25a0¡"¡¡S^nonsu poder.

\u25a0\cordado por el Consejo
Jen reuniones de los
™o y ide febrero del año

Jtorizar al Servicio Nacional
I^^H para que exija a los agricul-m entrega del trigo procedente de

Administración Central En cumplimiento de lo dispuesto en
el artículo 88 del Reglamento de Con-
tratación de las Corporaciones Locales,
se hace público que durante el plazo de
quince días, contados a partir de la fe-
cha de inserción de este anuncio, pue-
den formularse reclamaciones por quie-
nes crean tener ¿igún dericho exigible
en razón del contrato garantizado p.-r

'
Las proposiciones para tomar parte en

la subasta se extenderán en papel tim-
brado de la clase i6.s, con aa-reglo al
Apéndice i.° del Reglamento de aplica-
ción de la ley del Timbre, aprobado por
Decreto de 22 de junio de 1956, en con-
sonancia con los artículos núms. 142,
apartado 7*.0, núm. i.°, de dicho Regla-
mento, y el 57 de la ley del Timbre del
14 de abril de 1955, presentándose di-
chas proposiciones bajo sobre cerrado.

Ministerio de la Gobernación
DIRECCIÓN GENERAL DE ADMI-

NISTRACIÓN LOCAL
seros Modificando la clasificación de la plaza

d© Secretaría del Ayuntamiento de Co-
llado Vilialba (Madrid).

Visto el expediente promovido para
modificar la clasificación de la Secreta-

don Anconio V'iüar Gómez, como centra-
lista de las obras de pavimentación de
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Durante este plazo, y en horas hábi-

les de oficina, deberá el peticionario'pre-
sentar en la Confederación Hidrográfi-
ca del Tajo, sita en Madrid, calle de
Agustín de Bethencourt, núm. 4 (Nue-
vos Ministerios), el proyecto correspon-
diente a Jas obras que trata de ejecu-
tar. También se admitirán en dichas
oficinas, y en los referidos plazos y ho-
ras, otros proyectos que tengan el mis-
mo objeto que la petición que se anun-
cia o sean incompatibles con él. Trans-
currido el plazo fijado, no se admitirá
ninguno más en competencia los
presentados.

solicitando ampliación de caudal deaprovechamiento de aguas del rió Alb<
che, en término municipal de Aldea c
Fresno (Madrid), con destino al «riei
de la finca de su propiedad denomina!«Serantes»; y en cumplimiento de
prevenido en el artículo 15 de la Instrt
ción de 14 de juniode 1883 y 16 del R(
Decreto-Ley núm. 33, de 7 de enero
1927, ha acordado la Dirección de es
Confederación su publicación en los «B
letines Oficiales» de las provincias
Madrid, Toledo y Cáceres, y abrir la i
formación pública correspondiente por
plazo de treinta días, que empezará
contarse a partir de la fecha siguier
a la de inserción de este anuncio en
Boletín Oficial de la provincia de M
drid, para que durante el mismo pued
los particulares y entidades interesad
presentar en esta Confederación y en
Alcaldía de Aldea del Fresno las rec'
mariones que consideren proceden!
contra la indicada .petición, quedan
al efecto de manifiesto el expediente
proyecto en estas oficinas, sitas en M
drid, calle de Agustín de .Bethencou
numejro 4 (Nuevos Ministerios), pa
cuantos deseen examinarlos.

cuya apertura se verificará una vez trans-
currida la media hora. Abiertas las o/er-
tas, se harán las adjudicaciones provi-
sionales a las que, ajustándose a las con-
diciones marcadas en los pliegos, sean
económicamente más ventajosas para los
intereses del Estado.

Jefatura Provincial del Catastro
/Topográfico Parcelario de

Madrid

vil de la provincia de Madrid
Hace saber: Que estando terminados

los trabajos de parcelación de todos Jos
polígonos del término municipal de Vi-
llar del Olmo, los documentos corres-
pondientes se hallarán expuestos en la
Secretaría del Ayuntamiento, para cum-
plimentar lo preceptuado en las dispo-
siciones vigentes sobre Catastro Parce-

El excelentísimo señor Gobernador Ci-

Si se presentasen dos o más proposi-
ciones iguales, se verificará una licita-
ción por pujas a la llana, durante quin-
ce minutos, entre los licitadores de di-
chas proposiciones, y si transcurrido
aquél, subsistiese Ja igualdad se decidi-
rá por sorteo'.

Los pliegos de condiciones técnicas y
legales que han de regir para esta su-
basta se encuentran a disposición en la
Secretaría de esta Junta Central, situa-
da en Ja avenida de la Ciudad de Bar-
celona, núm. 36, Madrid, todos los días
hábiles, desde las nueve a ias' trece ho-
ras.

lario La apertura de proyectos, a oue se
'refiere el artículo 13 del Real Decreto-
ley antes citado, se verificará a las doce
horas del primer día laborable siguien-
te al dé terminación del plazo de trein-
ta días antes fijado, pudiendo asistir al
acto todos los peticionarios y levantán-
dose de ello el acta que presoribe diclio
artículo, que será suscrita, por , los mis-
mos. (A. 112-M.).

El período de exposición será de tres
meses, a contar de la' fecha de publi-
cación de este anuncio en el Boletín
Oficial de la provincia, y durante aquél
podrán ser examinados todos los docu-
mentos (planos parcelarios, relación de
características e índice de propietarios)
por los interesados o sus representantes
y público en -general, admitiéndose con-
tra dichos documentos cuantas reclama-
ciones se presenten, las cuales se harán
por escrito a la Junta Pericial, para que
al vencimiento del plazo de exposición
sean remitidas, debidamente informa-
das por la referida Junta, al señor In-
geniero Jefe Provincial del Catastro To-
pográfico Parcelario de Madrid, en
unión de los documentos expuestos.

Los señores licitadores que concurran
a esta subasta tendrán en cuenta el De-
cretorley publicado en el «D. O.» nú-
mero 120, dejécha 31 de mayo de 1955,
sobre incompatibilidades, debiendo dar
cumplimiento al artículo 5.0 del mismo, y
presentar unido al pliego de ofertas la
certificación expedida por su Director
Gerente o Consejero Delegado de no for-
mar parte en su Organismo ninguna de
las personas a que se refiere esta dis-
posición.

Madrid, 5 de febrero de 1957-
—El In-

geniero Director adjunto, C. Blanco de
Córdova

(G. C.-694) (O.—32.338)

NOTA-EXTRACTO

Confederación Hidrográfica del
Tajo

El Proyecto tiene por objeto la
ta en riego, de 24,4 hectáreas, .a

Madrid, 12 de febrero de 1957
ción de las 37,5 hectárea^ anterio
en -riego, siendo necesario para aqi
un caudal de 19,5 litros por segí
que, sumados a los .37,5 litros po
gundo concedidos, arrojan' un tot£
57 litros por segundo.

No es de aplicación para e<-ta subas-
ta la ley de Revisión de. Precios de 17
de julio de 1945.

(G. C—672)
Concesión de aguas públicas

Habiéndose formulado en esta Confe-
deración la petición que se reseña en la
siguiente

Modelo de proposición
'

DELEGACIÓN NACIONAL5 DE NOTA La elevación del agua a las distin
partes de la finca se dividirá en t
partes :s

Don (nombre y apellidos), domi-
ciliado en , , calle , núm. ,
con Documento de Identidad (re-
señándose este Documento u otro de
Identidad), en nombre (propio o co-
mo apoderado legal de ......), hace pre-

SINDICATOS Nombre del peticionario: «Central de
Edificaciones» (S. A.)Jefatura Nacional de la Obra Sindical

de «Edudación y Descanso» Y de su representante: Don Julián
Ruiz Aranda, Cedaceros, núm. 6, sexta
planta, núm. 7, Madrid.

i.a Elevación y toma.
—Grupo el

tro-bomba de 6 C. V., emplazado ju:
al pozo de aspiración, que elevará
total de agua hasta el módulo, media
una tubería de '250 milímetros.

CONCURSO RESTRINGIDO Clase de aprovechamiento: Abasteci-
miento.senté

La Jefatura Nacional de la citada
Obra convoca concurso restringido para
la adquisición de diverso material de
madera, pintura y clavazón, con destino
al Estanque del Retiro, de esta capi-
tal. •

i.° Que. enterado en el anuncio inser-
to en el «D. O.» del Ministerio del Ejér-
cito y «B. O. del Estado» y de los plie-
gos de condiciones que han de regir en
esta subasta, para la adquisición de ,
y, en su virtud, se compromete y obli-
ga a su más exacto cumplimiento.

Cantidad de agua que se oide
tros por segundo.

80 II- 2.a Elevación.
—G-rupo electrorbon

de 45 C. V., tomando el agua de
primera elevación en la arqueta de v
tido del módulo y elevándola medial
una tubería de 250 milímetros, que

Corriente de donde ha" de derivarse
Río Jarama

Términos municipales en que radica-
rán las obras: Rivas-Vaciamadrid (Ma-
drid)."Los pliegos de condiciones podrán re-

cogerse en las oficinas de dicha Jefa-
tura (Departamento de Instalaciones y
Material), sitas en el paseo del Pra-
do, 18, planta quinta.

prolongará hasta un depósito situado c<
ca de la carretera.

2.0 Que ofrece (en número y le-
tra), de las características técnicas figu-
radas en el pliego de condiciones, al pre-
cio de , pesetas cada

De conformidad con lo dispuesto en
el artículo n del Real Decreto-ley nú-
mero 33, de 7 de,enero de 1927, modifi-
cado por el de 27 de marzo de 1931 y
disposiciones posteriores concordantes,
se abre un plazo, que terminará a las
doce horas del día en que se cumplan
treinta naturales y consecutivos desde
Ja fecha siguiente, inclusive, a la de pu-
blicación del presente anuncio en el «Bo-
letín Oficial del Estado».

3.a Elevación.— rEn
-
el depósito f

de la segunda elevación se construirá 1

caseta para emplazar un grupo elec:
bomba de 6 C. V. pa-ra riego de la zi

más alta. Del final de esta tubería paLas p-roposiciones y documentación se
presentarán antes de las trece ho»ras del
día en que se cumplan los quince natu-
rales, a partir de aquel en que se pu-
blique el anuncio en el Boletín Oficial
de la provincia.

3.0 Que al pliego de ofertas se une
resguardo o carta de pago, que importa
(en letra) ...... pesetas (según la cuan-
tía de la oferta), que justifica el depó-
sito hecho con arreglo al pliego de con-
diciones legales.

rá una acequia de capacidad suficie
para la conducción del caudal correspi
diente a esta zona.. Del depósito fi
de la segunrla elevación partirárl, en si

tido contrario y paralelas a la carrete
dos acequias, para el riego de la zona 1
ja de ampliación.4.0 Detalle de los documentos que se

unen al pliego* fecha y rúbrica del lici-
tador o persona que legalmente lo re-
presente.

El presente anuncio será de cuenta
del adjudicatario.

Madrid, 16 de febrero de 1957.
—

El
Secretario Nacional delaC^bra^Fede-rico Olivencia AmorH

C.-697M

Durante este plazo, y en horas hábi-
les de oficina, deberá el peticionario pre-
sentar en la Confederación Hidrográfica
del Tajo, sita en Madrid, calle de Agus-
tín de Bethencourt, núm. 4 (Nuevos Mi-
nisterios), el proyecto correspondiente a
las obras que trata de ejecutar. Tam-
bién se admitirán en dichas oficinas, y
en los referidos plazos y horas, otros
proyectos que tengan el' mismo objeto
que la petición que se anuncia o sean
incompatibles con él. Transcurrido ef
plazo fijado, no se admitirá ninguno más
en competencia con los presentados. '

La apertura de proyectos, a que se
refiere el artículo 13 del Real Decreto-
ley antes citado, se verificara a las doce
horas del primer día laborable siguien-
te al de terminación del plazo de trein-
ta días antes fijado, pudiendo asistir al
acto todos los peticionarios y levantán-
dose de ello el acta que prescribe dichoartículo, que será -suscrita por los mis-
mos. (A. 92-C).

Eí módulo estará constituido p.o
cámaras. En la primera verterá el
procedente de la impulsión. En la
gunda- se dispondrá un* vertedero ca
lado para el caudal de 57 litros por
gundo.

El importe de los anu'ncios de la su-
basta serán satisfechos por el adjudica-
tario.

(O.—32.339)

Madrid, 20 de febrero de '957 Confederación Hidrográfica del
Tajo

Concesión de aguas públicas

(0.-32.343)
Las obras se realizarán en terrenos

piedad del peticionario. {A.40-L.)
Madrid, 30 dé enero de 1957- —^

geniero Director adjunto, C. Blanc
Córdova.Tesorería de Hacienda de

Madrid
Habiéndose formulado en esta Confe-

deración Ja petición que se reseña en
ia siguiente

(G. C—614) (O.—32.30

De conformidad con la propuesta for-
mulada por los Gremios Fiscales de Vi-
nos del país por mayor, Vinos gene-
rosos por mayor, Sidras- por mayor,
Restaurantes, 'Ultramarinos y comesti-
bles, Tabernas y similares y Restauran-
tes económicos, con arreglo a lo dis-
puesto en el apartado 3.0 de la norma
2.a de la Orden ministerial de 30 de ju-
nio de .1943, esta Tesorería presta su
conformidad al nombramiento de don
Edmundo Manilla Prieto, para el cobro
y tramitación de los expedientes de apre-
mio de las cuotas concertadas por el
Impuesto de Consumos de Lujo (anti-
guo Subsidio), quien deberá ajustarse
a los preceptos determinadas en el vi-
gente Estatuto de Recaudación.

NOTA Confederación Hidrográfica d

Tajo
Ndmbre de la peticionaria: Doña

María Victoria Martínez Fernández.
Y de su representante: Don Jdsé Mar-

tínez Fernández (Alcalá, núm. 104),
Madrid.

Concesiones

Clase de aprovecliamiento: Riego.
Cantidad de agua que se pide: 12 li-

tros por segundo. ,
Corriente de donde ha de derivarse:

ANUNCIO
Habiendo solicitado don Isidro F

nández Ranz, con domicilio en Mejff
da del Campo ,(Madrid), calle de^Jiuan, núm. i, autorización para extrí
6.000 metros cúbicos de grava del caí

del río Henares, en un tramo cornp«
dido desde él Vado del camino de
rrejón a 1.000 metros aguas arnha,

término municipal de Mejorada del <- a
po (Madrid), durante el P,az0,,f-e
año, con destino a la venta ni publico
precio de dieciocho (18,00) pesetas
tro cúbico sobre carro o camión e

lugar de la extracción^ se hace pu°.
por el presente anuncio y se a"r?o¡.
plazo de quince días naturales a P
del siguiente de la inserción del rn
en el Boletín Oficial de la provm-

Madrid, 4 de febrero de 1957.
—

El In-
geniero Director adjunto, C/ Blanco deCórdova.

Río Jarama
Términos municipales en que radica-

rán las obras: Velilla de San Antonio
(Madrid).

(G. C—640) (O.— 32.300)

De conformidad con lo dispuesto en
el articulo 11 del Real Decreto-ley nú-
mero 33, de 7 de enero de 1927, modi-
ficado por el de 27 de marzo de 1931
y disposiciones posteriores concordan-
tes, se abre un plazo, que terminará a
Jas doce horas del día en que se cum-
plan treinta naturales y consecutivos
desde Ja fecha siguiente, inclusive, a
la publicación del presente anuncio en
ei «Boletín Oficial del Estado».

Confederación Hidrográfica del
Tajo

Lo qué se hace público para general
conocimiento, y para que por las Auto-
ridades se le presten los auxilios nece-
sarios en el desempeño de su función.

Concesiones

ANUNCIO
Madrid, 9 de febrero de 1957.

—
El

Tesorero de Hacienda (Firmado).
Don Mamerto López García-Gallo hapresentado en esta Confederación instan

cía, acompañada del oportuno proyecto
:(g. c—670
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™c de oue puedan presentarse en es-
a fin fiíñas sitas en Madrid, calle de
tas °;„ de'Bethencourt, núm. 4 (Nue-
Tuirüerlos), y en la Alcaldía de

i? • tirl-i del Campo, cuantas reclama-

observaciones se estimen perti-

C1°ntes contra las tarifas que el peticio-

no desea aplicar, y cuya autorización

habrá de ser otorgada con exención de
ge' impuesto. (A. R. 46-2).

MaoTld. 29 de .enero de 1957.— El In-

geniero Director adjunto, C. blanco de

i vidumbre forzosa de paso de corriente
eléctrica sobre terrenos de entidades pro-
vinciales y municipales y predios de do-minio privado que resultan afectados,
así como sobre líneas de comunicacio-
nes y transporte de energía; pero el con-
cesionario no podrá hacer uso de la ser-
vidumbre en las fincas en que se im-,
pone, sin que preceda el abono de la co-
rrespondiente indemnización, a menos
que sea autorizado por el propietario,
para la ocupación, sin cumplir aquél re-
quisito.

Hogar en Fuenlabrada; expediente in-
coado a instancia de don José María Ar-
guelles López, como Director Técnico de
la Compañía Eléctrica Industrial.

línea, ha de ser superior a seis (6) me-
tros.

8.a En los cruces con carreteras, lí-
neas de conducción de energía y de co-
municaciones, ferrocarriles y ríos o ca-
nales, se adoptarán las precauciones de
protección precisas, dando cumplimiento
a lo dispuesto sobre la materia en las
disposiciones vigentes, colocando doble
aislador y cable fiador.

Resultando que el proyecto adjunto a
ia petición consta de los documentos pre-
venidos en las disposiciones vigentes, y
que fué acompañado el resguardo acre-
ditativo de haber efectuado en la Caja
General de Depósitos el ingresoNdel im-
porte del ipor ioo del presupuesto de
Jas instalaciones en terrenos de dominio
túl->lico;

9.a Los postes habrán de estar nume-
rados, a la altura conveniente sobre el
suelo, tomando como origen él de la lí-
nea, para facilitar la inspección de ésta.
Asimismo habrán de ser colocadas placas
con la indicación «Peligro de muerte».

\u25a0Córdova b) Esta concesión se otorga a títu-
lo precario, dejando a salvo el derecho
de propiedad y sin perjuicio de tercero.
La Administración se reserva la facul-
tal de acordar la suspensión total o par-
cial, temporal o definitiva de las obras
e instalaciones si, por razones de utili-
dad pública, lo creyera conveniente, sin
derecho, por parte' del concesionario, a
indemnización alguna, salvo la que 're-
presentaría el coste de las modificaciones
de las instalaciones.

(O.—32.309) Resultando que ha sido practicada la
-reglamentaria información pública, con
anunció de la nota-extracto en el Bole-
tih Oficial de la provincia, y remisión
de -edicto a la Alcaldía de Fuenlabrada;Dirección General de Timbre y

Monopolios
LOTERÍAS

10.a La Sociedad concesionaria queda
obligada a efectuar las obras y trabajos
de conservación y reparación de las ins-
talaciones que resulten precisas para
mantenerlas constantemente en buen es-
tado y en las debidas condiciones de
seguridad. El concesionario será respon-
sable de los accidentes que se produzcan
por imprudencia o falta de conservación,
o por incumplimiento de las disposiciones

Resultando que el proyecto ha sido
pasado a dictamen de la Delegación de
Industria;

Resultando que el expediente ha sido
sometido a informe de la Abogacía del
Estado;

En ( sorteo celebrado hoy, con a-rre-
rtículo 57 de la Instrucción ge-
: Loterías de 23 de marzo deglo ai

Considerando que, en la tramitación
del expediente, se. han cumplido los re-
quisitos exigidos por la legislación vi-

para adjudicar los cinco premios

50 pesetas cada uno asignados a
[oncellas acogidas en los Establecí-
tos de Beneficencia Provincial de
-id, han resultado agraciadas las si-

c) Esta concesión se otorga con su-
jeción a las siguientes condiciones:

1.a El concesionario ha de constituir
la fianza definitiva que prescribe el ar-
tículo 18 del vigente Reglamento.

2.a Será obligación del titular de esta
concesión la presentación de la misma en
la "Oficina Liquidadora del Impuesto de
Derechos Reales, dentro del plazo re-
glamentario.

de 2,
las d

vigentes.
11.a La línea quedará sometida a la

inspección y vigilancia de esta Jefatura,
debiendo comunicarse a la misma el nom-
bre y título de la persona encargada y
responsable de su explotación.

12.a Aceptadas por el concesionario
las condiciones fijadas, deberá participar
por escrito su conformidad a está Jefa-
tura, en el plazo de quince días, pre-
sentando ,el resguardo acreditativo del
cumplimiento de la condición 1.a

gente;
Considerando que, durante e} plazo de

irformación pública, no se han presen-
tado reclamaciones;guientes

MaríaI -una
ez y Asunción López Campos

i, del Colegio de la Paz.
:-pción Valle Oses y Angela Gon-
omez, del Colegio de Nuestra Se-
las Mercedes.

Considerando que la Delegación de
Industria no ha puesto objeciones al
proyecto;

Con1 Considerando que la Abogacía del Es-
tado ha emitido el informe preceptivo
favorable sobre la tramitación del ex-
pediente,

zalez ir 3.a Esta concesión ha de ser reinte-
grada con arreglo a la vigente ley del

Lo que se anuncia para conocimiento

del público y demás efectos. 4.a Se colocarán desconectadores y
fusibles en el origen de la línea, a fin
de aislar ésta en caso de necesidad.

Timbre
13.a Esta concesión caducará por in-

cumplimiento de alguna de las condicio-
nes precedentes o por cualquiera de ios
motivos expresados en el artículo 21 del
vigente Reglamento de Instalaciones
Eléctricas.

1, i5 de febrero dei957^M
la Sección, Rafael AlonsoiJ^|

(G.-^6)

—
El

Esta Jefatura juzga procedente otor-
gar la concesión solicitada, en virtud de
las facultades delegadas a la misma y
de lo establecido en el artículo 8.° del
Reglamento de 27 de marzo de 1919. Y,
en su virtud:

Mad

5.a La altura del conductor más bajo
sobre el suelo, en cualquier punto de la
línea, ha de ser superior a siete '(7) me-
tros. a) Se declara la utilidad pública de

la línea de que se trata; se autoriza su
establecimiento en los tramos en que
afecta a vías, caminos, sendas, cauces y
terrenos de dominio y uso público y del
Estado, y se decreta para ella servidum-
bre forzosa de paso de corriente eléctri-
ca sobre terrenos de entidades provincia-
'Jes y municipales y predios de dominio
privado que resultan afectados, asi
como sobre líneas de comunicaciones y
transporte de energía; pero e! concesio-
nario no podrá hacer uso de la servidum-
bre en. las fincas en que se impone, sin
que preceda el abono de la correspon-
diente indemnización, a menos que sea
autorizado por el propietario, para la
ocupación, sin cumplir aquél requisito.

Madrid, 25 de enero de 1957-
—

El In-
geniero Jefe (Firmado).Jefatura de Obras Públicas de la

provincia de Madrid
Negociado Electricidad

6.a En Jos cruces con carreteras, lí-
neas de conducción de energía y de co-
municaciones, ferrocarriles y ríos o ca-
nales se adoptarán las precauciones de
protección precisas, dando cumplimiento
a lo dispuesto sobre la materia en las
disposiciones vigentes, colocando doble
aislador y cable fiador.

(G. C—624) (O.—32.305)

>©-

Jefatura de Obras Públicas de laitado en esta Jefatura el expe-
de declaración de utilidad públi-
30sición de servidumbre forzosa provincia de Madrid

de paso de corriente eléctrica y conce-
\u25a0n para instalar línea eléctrica aérea

BKV, derivada del poste 88 de la
\u25a0 ele Getafe a Parla hasta el pue-

expediente incoado
¡cia de don José María Argile-
H. como Director Técnico de la
IEléctrica' Industrial.

Mido que el proyecto adjunto a
Hconsta de los documentos pre-
Ht las disposiciones vigentes, y

el resguardo acre-
Be haber efectuado en la Caja
\u25a0 Depósitos el ingreso del im-
Hr por 100 del presupuesto de
H:iones en terrenos de doml-

7.a Los postes habrán de estar nume-
rados, a la altura conveniente sobre el
suelo, tomando com origen el de la lí-
nea, para facilitar la inspección de ésta.
Asimismo habrán de ser colocadas pla-
cas con la indicación «Peligro de

Instalaciones Eléctricas

Don José María Arguelles López, en
representación de la Compañía Eléctrica
Industrial, con domicilioen Madrid, pla-
za de la Lealtad, 3, solicita concesión
para Instalar línea eléctrica aérea para
suministro al pueblo de Villarejo de Sal-

lies 1
Comí muerte»

8^* La Compañía concesionaria que-
da obligada a efectuar las obras y "tra-
bajos de conservación y reparación de
las instalaciones que resulten precisas,
para mantenerlas constantemente en
buen estado y en las debidas condicio-
nes de seguridad. Asimismo será res-
ponsable de Jos accidentes, que se pro-
duzcan por imprudencia o falta de con-
servación, o por incumplimiento de las
disposiciones vigentesB

vanes
Se solicita la declaración de utilidad

pública e imposición de servidumbre for-
zosa de paso de corriente eléctrica sobre
loa terrenos de propiedad particular que
atravesará aquélla.

b) Esta concesión se otorga a título
precario, dejando a salvo el derecho de
propiedad- y sin perjuicio de tercero. La
Administración se "reserva la facultad de
acordar la suspensión total o parcial,
temporal o definitiva de las obras e ins-
talaciones, si, por razones de utilidad
pública, lo creyera conveniente, sin de-
recho, por parte del autorizado, a indem-
nización alguna, salvo la que represen-
taría el coste de las modificaciones de
las instalaciones.

La nota-extracto del proyecto presen-
tado se publica a continuación, así como
la relación de propietariosdelasfincas

-"afectadas norhijnc¡Hndo que ha sido practicada la
aria información > pública, con *T

lo dispuesto en el vigente Reglamento
de Instalaciones Eléctricas, para que los
que se consideren perjudicados puedan
presentar sus -reclamaciones en la Jefa-
tura de Obras- Públicas de Madrid, Agus-
tín de Bethencourt, 4, o en las Alcaldías
de Perales de Tajuña, Tielmes y<Villare-
jo de Salvanés, durante el plazo de trein-
ta días 1 contados a partir del
siguiente al de la fecha de publicación

presenie anuncio en el Boletín Ofi-
cial-de la provincia, quedando expuesto
al público durante el expresado plazo,
en la.Jefatura de Obras Públicas de Ma-
drid, un del proyecto presen-
tado.

e la nota-extrato en el Bole-
\l de la provincia, y remisión
a la Alcaldía de Fuenlabrada;
ndo que el proyecto ha sido
dictamen de la Delegación de.

Wrfr quedará sometida a la
inspección y vigilancia de esta Jefatura,
debiendo comunicarse a la misma el nom-
bra y título de la persona encargada y
responsable de su explotación.

c) Esta concesión se otorga con su-
jeción a las siguientes condiciones:

io. Aceptadas por el concesionario
las condiciones fijadas, deberá partici-
por por escrito su conformidad a esta
Jefatura, en el plazo de quince días, pre-
sentando el resguardo acreditativo del
cumplimiento de la condición 1.a.

ii. Esta concesión caducará por im-
cumplimiento de alguna de las condicio-
nes precedentes o por cuaiquiera.de los
motivos expresados en el artículo 21 del
vigente Reglamento de Instalaciones
Eléctricas.

I.* El concesionario ha de constituir
la fianza definitiva que prescribe el ar-
tículo 18 del vigente Reglamento.

o que el expediente ha sido
informe de la Abogacía del

siderando que. e*n la tramitación
pediente, se han cumplido los re-
>s exigidos por la legislación vi-

2.a Será obligación, del titular de está
concesión la presentación de la misma en
la Oficina Liquidadora del Impuesto de
Derechos ReaTes, dentro del plazo re-
glamentario.

siderando que, durante el plazo
ormación pública, no se han pre-
o reclamaciones;
siderando que la Delegación deír;a no ha puesto objeciones al

3.a Esta concesión ha de ser reinte-
grada con arreglo a Ja vigente ley del
Timbre

Madrid, i.° de febrero .d^J957v---E!Ingeniero Jefe (Firmado). I
4.a Se considerarán como tarifas de

aplicación las vigentes en la fecha de

de febrero de 1957.
—

El In-
Firmado).

que la Abogacía del Es-
Iemitido^ el informe preceptivo

\u25a0 tramitación del expediente,WL¿ 't juzga procedente otor-
solicitada, en virtud de

\u25a0
-

delegadas a la misma y
en el .artículo 8.° del

\u25a0ode27 de marzo de 1919. Y,

(G. C.-625) —32.304) esta concesión NOTA-EXTRACTO

5.a Se colocarán desconectadores y
fusibles en el origen de la línea, a fin
de aislar ésta'en caso de necesidad.

La línea, en
izquierda de Is

ral, se desarrolla a la
Tetera a Valencia, en-

tre sus kilómetros 38 y 50, atravesando
los términos de Perales de Tajuña, Tiel-
mes y Villarejo de Salvanés.

Jefatura de Obras Públicas de la
provincia de Madrid

Negociado Electricidad

6.a El vano de cruce con la carretera

de Fuenlabrada se dispondrá con casti-
lletes metálicos emplazados a una dis-
tancia mínima del eje de la carretera de
veinte (20) metros, quedando una altura
libre mínima de ocho (8) metros entre
el conductor más bajo, en las condiciones
más desfavorables, y el plano de roda-

J es La primera alineación tiene una lon-
gitud de 1.1S0 metros, con rumbo 194o
30', comenzando a de Valdile-
cha a Pe la carretera deTramitado en esta Jtefatura el expe-

diente de declaración de utilidad publi-
ca, imposición de servidumbre forzosa

de paso de corriente eléctrica y conce-
sión para instalar línea eléctrica aérea

a 15 KV para suministro de energía

a las viviendas de la Obra Sindical del

Se ri

de que
utilidad pública de

ra los tramos en que
-armnos, sendas, cauces

ce dominio y uso público yy se decreta para ella ser-

Perales

nto e
La segunda . n. con rumbo 122o

30', tiene una longitud de 1.620 metros,
cruzándose er.
2;ón, kilo-; a de

dura
7.a La altura del conductor más bajo

sobre el suelo, en cualquier punto de la
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Doña Paz García Delgado.
Don Celedonio Martínez Bonilla.
Don Victoriano Domingo Martínez.
Don Gregorio Martínez Sanz.
Don Gumersindo Mora Sanz.
Don Domingo García Domingo.
Ddp. Valeriano Camacho Valdericeda
Don Santiago 'Gutiérrez Alcáz^BWJ
Don Cirilo Domingo Alcázar!
Don Carlos Pérez París.
Don Jacinto Pérez París.
Don Jlosé Domingo Pascual.I
Don Alejo Díaz Domingo.
Don Emilio Martínez Alon^B«^HDon Julián AfuñozMuñoz!

C—623M

el Boletín Oficial de la provincia, se
admiten proposiciones para la venta de
diecisiete parcelas edificables, sitas en
el Guijo, de esta localidad.

El tipo de licitación será ei de 2,50

pesetas metro cuadrado, con la obliga-
ción de edificar en el plazo de dos años.

Las proposiciones serán abiertas al
/"día siguiente hábil, a las once de la
mañana.

de unos cincuenta y un años de edad
de 1,70 metros de estatura, pelo r-egro'
facciones regulares,! casado con doña Toí
masa Batanero Martínez, el cual tíesaoa'recio de sil domicilio conyugal hace másde diez años, sin que hasta la ftcha sahaya tenido noticia alguna de su para-
dero.

a Alvares, en su kilómetro 3,187,
ambas vías entre los apoyos 45 y 46,
cruzándose también el río Tajuña.

La tercera alineación tiene una longi-
tud de 7.800 metros, con rumbo 142o
30', y cruza la vereda del Parcalejo, pa-
sando por el cerro del Telégrafo, para
terminar en VillarejoB Lo que se publica a los efectos pre-

venidos en el artículo 259 del vigente
Reglamento Provisional para Recluta-
miento y Reemplazo del Ejército.

WLs
proyecta con postes de madera de nue-
ve metros, sustituidos por castilletes me-
tálicos de 10,50 metros de altura en los
vértices y vanos de cruce. Los conduc-
tores serán de cobre de cuatro milirne-
tros de diámetro, siendo la tensión efi-
caz de servicio 15.000 v.

El modelo de proposición figura m-
cluído en el Boletín Oficial de la pro-
vincia núm. 62, del año 1954. los plie-
gos de condiciones fueron expuestos an-
teriormente al público.

El depósito definitivo y provisional se-
rá el del 1o por 100 del tipo de licita-
ción, siendo los anuncios por cuenta de
los adjudicatarios.

Zarzalejo, a 12 de febrero de I957-—
El Alcalde, J. J|. MoyaM

Valdetorres de Jarama, a 15 dé febre-
ro de 1957.

—El Alcalde, Miguel García
(G. C—696) (X.-651)

'

(O.—32.306)
Don Miguel García García, Alcalde-Pre-

Relación de propietarios presentada sidente del Ayuntamiento de esta villa
de Valdetorres de Jarama.
Hago saber: Que por hallarme ins-

truyendo en esta Alcaldía expediente de
revisión de la prórroga de incorpora^
ción a filas de primera clase que como
hijo de padre desaparecido se sigue al
mozo del reemplazo de 1955, núm. 2 de!
alistamiento de este Municipio, Juan
Hortiguela Martín, nuevamente se inte-
resa conocer el paradero de don Marce-
lino Hostigúela Valdeavero, padre del
referido mozo, de cincuenta y tres años
de edad, casado con doña Felipa Mar-
tín Domingo, hijo de Tomás y de Jua-
na, jornalero, el cual desapareció del
domicilio conyugal hace más de dieciocho
años, sin que hasta la fecha se haya te-

TERMINO MUNICIPAL DE PERA-
LES DE TAJUÑA

Don Bartolomé Bueno Nicolás.
Don Eusebio Cediel Marino.

AYUNTAMIENTOS
GUADARRAMA (G. C.-692) (O.—32.337)

Transcurridos veinte días hábiles de la
publicación del presente en el Boletín
Oficial de la provincia, tendrá lugar en
este Ayuntamiento, al siguiente día há-
bil, la subasta de enajenación de 348,60
metros cuadrados en el Molinillo,a las
doce horas, bajo el tipo de licitación de
1.120,10 pesetas.

ROBLEDO DE CHÁVELA
Don Paulino Santiago Cediel.
Doña María López Nicolás.
Don Jesús Priego.
Don Francisco Armero.
Don Policarpo Vallehermoso.
Don Eusebio Díaz Pitano.
Don Pedro López Cediel.
Don Segundo Hernández.
Don Francisco López Martínez.
Doña María López Martínez.
Don Antoniq López Garrido.
Don Julio Díaz Díaz.
Don Adrián Cediel Merino.
Don Luis Cedul Hernández.
Doña Luisa García Gómez.
Don Antonio López Carrasco.
Don Evaristo Nicolás Hernández.
Don Juan Manuel Pulido.
Don Pedro Bermejo Montegrifo.
Ferrocarril Madrid-Aragón.
C.a Perales Tajuña-Alvares.
Don Fernando Díaz Garrido.
Don Cesáreo Mesonero G."
Don Félix Caballero Moreno.
Don Melchor Cediel Merino.
Don Jesús Gómez González.
Don Feliciano López G.
Don Au-relio Garrido Redondo.
Don Bernardo Cobo Martínez.
Doña Felisa Antona Bueno.
Don Julián Cediel AJarcón.
Don Luis Gómez.
Don Artemlo Díaz Redondo.
Don Pablo García Redondo.
Don Jenaro Bucero Bermejo.
Don Eugenio Nicolás Bucero.
Don Lázaro Hermosa.
Don Evaristo Hernández Nicolás.
Don Patricio Romerosa Hermosa

Desconociéndose el paradero de los
mozos pertenecientes al reemplazo _ de
1957, que se expresan a continuación,
por medio del presente se les cita para
que comparezcan en este Ayuntamiento
los días 27 del actual y 10 y 17 del pró-
ximo febrero, fechas en que tendrán lu-
gar los actos de rectificación y cierre del
alistamiento y clasificación de soldados,
bajo apercibimiento de que si no lo efec-
túan les parará el perjuicio que determi-
na la Jey de Reclutamiento.

Las proposiciones se presentarán en la
Secretaría de este Ayuntamiento duran-
te las horas de oficina de diez a trece,
hasta el anterior hábil a la subasta.

La garantía que han de presentar los
licitadores para tomar parte en la subas-
ta será del 3 por 100 del tipo de licita-
ción.

nido noticia alguna de su paradero
Mozos a quienes se cita Lo que se publica a los efectos pre-t

venidos en el articuló 259 del vigente
Reglamento Provisional para Recluta-
miento y Reemplazo del Ejército.

Deberán ser reintegradas las proposi-
ciones con póliza de seis pesetas. De
quedar desierta esta subasta, se celebra-
rá una segunda a los ocho días siguien-
tes, en la misma forma y condiciones.

Mariano Smith VentosinbsVB^^^H
Pablo y Prudencia; y

Gabriel del Nacimiento Ven
hijo de Manuel y Lina.

Robledo de Chávela, 19 de enero de
1957.

—El Alcalde, Emilio Sancho.
(G. C—668) (X.—648)

hijo de

Valdetorres de Jarama, a 15 de fe-
brero de 1957.

—El Alcalde, Migue!

Guadarrama, 11 de febrero de 1957.
—

El Alcalde (Firmado).
García

(G. C.^95) (X.-650)

(G. C—689) (O.—32.334)
COLMENAR VIEJO

ALGETE

Don Antonio Torres Torres, Alcalde-
Presidente del Ayuntamiento de Col-
menar Viejo.

Se hallan expuestos al público en esta
Secretaría, por plazo de diez días, a
efectos de examen y reclamaciones, elTranscurridos veinte días hábiles de la

publicación del preáen'te en el Boletín
Oficialde la provincia, tendrá lugar en
este Ayuntamiento, al siguiente día há-
bil, la subasta de enajenación de 42,60
metros cuadrados en el barrio de la Cues-
ta, a las doce horas, y bajo el tipo de
licitación de 149,10 pesetas.

Padrón del arbitrio municipal de la Ri-
queza Rústica y el de la Riqueza Ur-
bana.

Hago saber: Que por acuerdo de la
Corporación Municipal de mi presiden-
cia, y a tenor del artículo 24 del Re-
glamento de Contratación de las Cor-
poraciones Locales, se expone al público
por ocho días ei piiego de condiciones
que ha de regí- la subasta de adjudica-
ción de la Plaza de Toros Municipal
para Ja orgarti^aciór de los festejos tau-
rinos del año en curso, pudiéndose pre-
sentar declamaciones dentro de expre-

Algete, 8 de febrero de 1957.— 1
calde (Firmado!

(G. C
—

669) (X.-649)

Las proposiciones se presentarán en la
Secretaria de este Ayuntamiento duran-
te las horas de oficina de diez a trece,
hasta el día anterior hábil a la subasta.

LEGANÉS

Para dar cumplimiento a lo precep-
tuado en el artículo 773, apartado 2),
de la ley de Régimen Local vigente, y;
regla Si, núm. 2, del Reglamento de Ha-
ciendas Locales (Instrucción de Conta-
bilidad de las Corporaciones Locales),
quedan de .manifiesto en este Ayunta-
miento, por plazo de quince días hábi-
les, contados desde el siguiente a la pu-
blicación de este anuncio en el BoletiM
Oficial de la provincia, las cuentas ge-
nerales del Presupuesto ordinario cor-res-
pondiente al ejercicio de 1956, así como
sus justificantes y el dictamen aproba-
torio de la Comisión 'Permanente, ha-
ciendo constar que durante el expresado
plazo y ocho días más se admitirán Ios-
reparos y observaciones que se formu-
len por esorito.

La garantía que han de prestar los
licitadores para tomar parte en la subas-
ta será del 3 por 100 del tipo de licita-
ción y la definitiva será la que resulte
de aplicar el 6 por 100 del remate.

Deberán ser reintegradas las proposi-
ciones con póliza de seis pesetas. De
quedar desierta esta subasta, se celebra-
rá una segunda a los ocho días siguien-
tes, en la misma forma y condiciones.

Guadarrama, 11 de febrero de 1957.
—

Eh Alcalde (Firmado).
(G. C

—
690) (O.—32.335)

Centenar Vieio, 9 de ielTcro He 1957
Hycalck. (FinruuJu!

s n'.o plazo

TERMINO MUNICIPAL DE
TIELMES (G. C (O—32. r 72 I

Don José Rivas (de Villarejo).
Doña Concepción Rey del Castillo.
Herederos de Policarpo García.
Don Esteban Martínez García.
Don Julián Pemalo.
Don Pablo García López.
Doña Encarnación Rey del Castillo.
Don Eugenio Díaz León (de Villarejo)

CERCEDILLA
Ignorándose él paradero de los mo-

zos que al final se detallan, pertenecien-
tes al reemplazo de 1957, por el presen-
te se les requiere para que comparezcan
ante este Ayuntamiento los días 10 y 17
del actual, fechas en que tendrán lugar
las operaciones de rectificación definiti-
va y cierre del alistamiento, y clasifica-
ción y declaración de soldados, respecti-
vamente, bajo apercibimiento que de no
comparecer les parará el perjuicio a que
haya lugar.

ZARZALEJO
TERMINO MUNICIPAL DE VILLA-

REJO DE SALVANÉS Durante el plazo de veinte días há-
biles, a partir del siguiente al de la pu-
blicación del presente edicto en el Bo-
letín Oficial de la provincia, se admi-
ten proposiciones para la venta de par-
celas edificables, pendientes de subastas
anteriores, sitas en Los Pajares.

Don Pablo Díaz García. ,

Don Anselmo Sanz García.
Don Anselmo Brea Alcázar.
Don Eusebio Gutiérrez Díaz.
Don Antonio Sema Ruiz.
Don Santiago Martínez García.
Don Apolinar Martínez.
Don José Aguijón.
Don José Rivas.
Don Pedro García Prudencio.
Don Juan Galisteo.
Don J. Antonio Díaz Menéndez.
Don José Ayuso Morato.
Don Cirilo Domingo Alcázar.
Don Daniel Domingo Pascual.
Don Gregorio Domingo Redondo.
Doña Concepción Pérez.
Don Francisco Alcázar Gutiérrez.
Don Anselmo Martínez García.
Don Luis Alonso Sanz.
Doña Rita Brea Alcázar.
Doña Severa Brea Alcázar.
Don Félix Sema Prudencio.
Patronato (Ayuntamiento).
Don Raimundo Camacho Garda.
Doña Elisa del Ñero.
Don Ignacio Alonso París.
Don Emilio Pa-ris Prudencio.
Don Pedro Camacho.

Lo que se anuncia al público P
conocimiento.

Leganés, 16 de febrero de 1957
Alcalde, Manuel Gómez.Relación que se de-alla

Herranz Fernández (Miguel), nacido
en esta Villa el día 29 de septiembre
de 1936, hijo de Antonio y Florencia.

(G. C— 704) ~. (O.—32-34
El tipo de licitación será el de 2,50

pesetas metro cuadrado, según su su-
perficie, con obligación de edificar en el
plazo de dos años.

Las proposiciones serán abiertas al
día siguiente hábil, a las once de la ma-

NAVACERRADA
En virtud del acuerdo adoptado P(

esta Corporación Municipal con lee

21 del mes de enero pasado, se abi

información pública para que en el p;
zo de quince días se presenten reclam.
ciones a la adquisición de la finca cení

minada «Cerca del Moral», sita en es

término municipal, señalada con el ni

moro 16 de parcela en el Catastro,

rrespondiente al polígono 5, con ü^a..s
perficie de 11-09-95 hectáreas, aedic.

das a monte bajo y pastos, y con una^queza imponible dé 1.935,44 pesetas.
ya adquisición se ha concertado en p

setas 770.000, de conformidad con
acuerdo que ha adoptado esta Corpo .
ción. \u25a0 ;.M

PeraJes Manjón (Raúi), nacido en es-
ta Villael día 8 de mayo de 1936, hijo
de Pablo y de Francisca.

Cercedilla, 7 de febrero de 1957.
—

El
Alcalde (Firmado

C.—682M
ñaña

El modelo de proposición figura In-
cluido en el Boletín.Oficial de la pro-
vincia núm. 62, del año 1954. Los plie-
gos de condiciones fueron expuestos an-
teriormente.

(X.-6S2)

VALDETORRES DE JARAMA
Don Miguel García Garcia, Alcalde-Pre-

El depósito definitivo y provisional se-
rá el del io por ioo del tipo de licita-
ción, siendo los anunciosporcuervtade
los adjudicatarios!

sidente del Ayuntamiento de esta villa
de Valdetorres de Jarama
Hago saber: Que por hallarme ins-

truyendo en esta Alcaldía expediente de
revisión de la prórroga de incorporación
a filas de primera clase que como hijo de
padre desaparecido se sigue al mozo del
reemplazo de 1953, núm. 8 del alista-
miento de este Municipio, Saturnino Mo-
reda Batanero, nuevamente se interesa
conocer el paradero de don Paulino Mo-
reda Cogollor, padre del referido mozo

WTTí io. a 12 de febrero de 10^7^El Alcalde, J. J. Moya.^^^^^^^J
1 1 r iiii (O.-32.336)

Lo que hago público para general
nocimiento.

Navacerrada, io de febrero de ¡95

El Alcalde (Firmado).
(G. C—688) (O.—3*-3j.

Durante el plazo de veinte días hábi-
les, contados a partir del siguiente al
de la publicación del presente edicto en
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ha dictado la sentencia, cuyo
ento y Parte dispositiva son

literal siguiente:

JUZGADO NUMERO n referido Juzgado, para recibirles decla-
ración y ofrecerles el procedimiento, de
conformidad con lo que determina el ar-
tículo 109 de la ley de Enjuiciamiento
Criminal.

!l'
Por el presente y en virtud, de lo or-denado por el señor Juez de instrucción

num. 11, de esta capital, en el rollo man-
dado formar para sustanciar el recursode apelación interpuesto en juicio de fal-
tas por estafa, se cita a la denunciante
Ascensión Rincón Valverde, de veinticua-
tro años, soltera, sirvienta' hija de Má-
ximo y de Vicenta, natural de Madrid.
que vivió como huéspeda en la calle del
Pilar de Zaragoza, núm! 80, y cuyo ac-
tual paradero se ignora, para cue com-
parezca, ante dicho Juzgado de' instruc-
ción, sito, en la calle del General Casta-
ños, núm. 1, y hora de las doce de su

derno, setenta y nueve antiguo, del pa-
seo de la ., de esta capital, se
ha dictado po: r don José Oyue-
la Montañés, Jiuez municipal de este Juz-
gado, providencia, acordando el empla-
zamiento de Jos demandados, a fin de
que en el término de seis días improrro-
gables se personen en los autos, con-

ndo en tiempo y forma Ja deman-
b.ajo \u25a0 apercibimiento de ser decía- ,

rados en rebeldía y contini
nutación del procedimiento er a

le lo determinado
y nueve del De-

creto de veintiuno de noviembre de mil
novecientos cincuenta v dos.

Sentencia
>

illa de Madrid, .a. catorce de
(B—736). mil novecientos cincuenta y

¡tos por el señor don Jacinto
marero, Juez de primera ins-
mimera trece, dé los de esta

JUZGADO NUMERO 19
En providencia dictada en el suma-

rio que se instruye bajo el núm. 167, del
corriente año, por el delito de apropia-
ción indebida, se acordó citar por medio
del presente a les perjudicados como con-
secuencia de cantidades entregadas al de-
nunciado Laureano de Miguel y de la
Hoz, como delegado o agente

'
de pu-

blicidad de la revista mensual ilustrada
«Luch», editada por los Padres- de los
Sagrados Corazones, para la publicación
de anuncios publicitarios, qué no llegaron
a insertarse én expresada revista, a fin
deque dentro del térnuno de diez días,
contados a partir de la inserción del pre-
sente en el Boletín Oficial de esta pro-
vincia, comparezcan ante este Juzgado
de instrucción núm. 19, para recibirles
declaración y ofrecerles las acciones de!
artículo 109 de la ley de Enjuiciamiento
Criminal.

autos de juicio declarativo
\u25a0 cuantía seguidos a instancia
Concepción López-Canti Felez,
edad, soltera, vecina de Pam-

iprcsentada por el Procurador
nte Olivares Navarro y defen-
iLetrado don José
contra don Aurelio Cíonzález

:sta vecindad, representado por
ir don Ángel Gutiérrez Bar-
sfendido por el Letrado señor

María de mañana, para asistir. a la vista señalada
en dicha apelación.

Y para que conste y sirva de empla-
zamiento en legal forma a la demanda-

lóña Antonia Orb. que
se halla en desconocido

ía, para su "inser-
pro-

brero
te.

—
io).

(3.-702)

JUZGADO NUMERO -
13

y contra don
5 qué no ha comparecido, por
sido declarado en -rebeldía, so-

Antonio Casa- En providencia dictada en el sumario
núm. 37, de 1957, seguido por el delito
de robo a don Federico Saracho Arana,
he acordadose cite a una sirvienta lla-
mada María Ni", que estuvo unos días.
prestando sus servicios en el domicilio
de dicho señor Saracho, en la calle de
General Mola, núm. 75, y de la que se
desconocen más! datos de su filiación,
comparecerá en el término de cinco días
ante el Juzgado de instrucción núm. 13,
Secretaria de don Julián Zubimendi Mar-
eé, jcaüe del General Castaños, núm. 1,
Madrid, con obejto de recibirla declara-
ción en dicho sumario, como perjudicada,
e instruirla del artículo 109 de lá ley
de Enjuiciamiento Criminal, como se la
instruye por medio del presente; aperci-
biéndola de ser incursa en multa de 25
a 250 pesetas.

de dominio
Fallo (A.—7

imando» la demanda origen de
is, deducida por la represen-
doña Concepción López-Canti

$DRID-VICALVARO
(B.—

tra don Aurelio González Diez
:onio Casado H-uerdo, retelde
jdimiento, debo declarar y dé-
los bienes muebles embarga-
procedimiento ejecutivo de' que
ta tercería de dominio perte-

ALCALÁ DE HENARES eión,-
úme-

ecien-
don

Julio ino Regidor y Marcos, re-
Letrado don José Ca-

;on Manuel y
\u25a0né Guillen, doña

Cqnsuelo'y doña Francisca Tñberné An-
dalu Julia Latorre Taberné, cu-

ios se desconocen,
como sus instancias, las

spec-

EDICTO

En virtud del suma-rio" que se instruye
bajo el núm. -496', de 1954, por apro-
piación indebida, y por el ignorado para-
dero del perjudicado Pascual Ramos Gar-
cia, que tenía su domicilio en calle de
los Fallos, núm. 3, barriada de las Ven-
tas, en Madrid, se le cita y llama para
que dentro del término de cinco días,
contados a partir de Ja publicación del
presente en el Boletín Oficial de la pro-
vincia, comparezca ante este Juzgado o
manifieste por ero; todo
ello bajo los apercibimi ntos legales.

propiedad, a repetida señora^
•opósito se deja sin efecto el
jue pesa sobre los mismos,
quedarán a su disposición li-
sda^traba; sin nacer expresa
(fe costas.-^Y por la incom-
del demandado, don Antonio
uerdo, cúmplase con lo dis-
e! artículo setecientos sesenta

(B.-699)

JUZGADO NUMERO 14
Por el presente, que se expide en vir-

tud de lo acordado en el anterior pro-
veído en- sumario que se instruye en este
Juzgado de instrucción núm. 14, con el
núm. de orden 212, de 1956, por lesio-
nes atropello automóvil que sufrió el me-
nor Juan Leoncio Calvo García, se le
cita a este Juzgado en día no festivo
y siempre que sea lunes o viernes, a las
diez horas, comparezca en unión de su
padre para ser reconc#ido . por los Mé-
dicos forenses y ofrecer el procedimien-
to según determina el artículo 109 de
la ley de Enjuiciamiento Criminal, lo
que verificará dentro de los días si-
guientes al que tenga efecto esta pu-

i viu-

\u25a0

\u25a0
-

de la ley de Enjuiciamiento
sí por esta mi sentencia, lo

(G. C \u25a0 5"I .—688)

mando y firmo
Rubricado.)

—
Jacinto JUZGADOS MUNICIPALES

que sirva de notificación en
demandado don Antonio Cá-
elo, haciéndosele en esta for-
jar declarado en rebeldía, y
locido su 'actual domicilio y
expido la presente, con el vís-

Sentencia
JUZGADO NUMERO 17 En la Villa de Vicálvaro-Madrid, a

veintinueve de septiembre de mil nove-
cientos cincuenta y seis.—El señor don
José Bento Cabrerizo, Juez municipal tíe
esta Villa, habiendo visto los presentes
autos de proceso de cognición, seguidos
entre partes: de la una, como dc-rran-
dante don Julio Marcelino Refrid_^B

edicto

Don Francisco Iñiguez Celestino, Juez
municipal propietario del número die-
cisiete, de esta capital¡ei señor Jiuez, para su iñser-

Boletin Oficial de esta pro-
Madrid, a dieciocho de fe-

mil novecientos cincuenta y
Secretario ,(Firmado >.—Visto

Juez de primera instancia,
acirfto Blanco.

Por el presente se hace saber: Que en
los autos de proceso de cognición que
sobre resolución de contrato 'de arren-
damiento del piso cuarto, letra C, de
la casa número cincuenta y cuatro de
lá calle de Padilla, de esta capital, se
siguen a instancia de La Mutualidad de
Funcionarios de la Hacienda Pública,
representada por el Procurador don Die-
go Pacheco Picazo, contra otra y don
Santiago Gutiérrez de Anca, por provi-
dencia de esta fecha ha acordado se em-
place a dicho señor, a fin de que en el
improrrogable término de seis días com-
parezca en los autos, contestando la de-
manda; bajo apercibimiento que, de no
verificarlo, será declarado en rebeldía,
parándole el perjuicio a que hubiere lu-
gar en derecho ;haciéndole saber que las
copias simples de la demanda y docu-
mentos se encuentran a su disposición
en Ja Secretaría de este Juzgado muni-
cipal, sita en Madrid, calle de Amor de
Dios, número uno.

José Cabanillas Casares; y de la otra,
como demandados, don Manuel y doña
Cándida Taberné Guillen, doña Consue-
do y doña Francisca Taberné Andaluz
y doña Julia Latorre Taberné...

blicaclón

(A.—7.143)
(B.-914)

JUZGADO NUMERO 15
CITACIONES En virtud de providencia dictada por

el señor Juez de instrucción núm. 15, de
esta capital, en el sumario 323, de 1956,
por escándalo público, se cita a Enrique
Urdíales Fernández, que vivió en la calle
de la Encomienda, 18, primero, a fin de
que dentro del término de cinco días com-
parezca ante dicho Juzgado, con el fin
de practicar una diligencia, bajo aperci-
bimiento que de no verificarlo será in-
curso en la multa de 25 pesetas.

Fallo
apercibimientos procedentes en• se cite y emplaza por los Jue-ribunalis respectivos a las per-
'\u25a0¡\u25a0e a continuación se expresan,
e comparezcan el día que se
a contar desde la fecha de la
ion del anuncio en este perió-
~-'al, con arreglo al artículo 173y de Enjuiciamiento Criminal,
Código de Justicia Militar y 6?
Marina.

Qu ndo totalmente la deman-
da suscrita por el Letrado don José Ca-
banillas Casares, en nombre de c;on Ju-
lio Marcelino Regidor y Marcos, con-
tra don Manuel y doña Cándida Taber-
né Guillen, doña Consuelo y doña Fran-
cisca Taberné Andaluz y doña Julia La-
torre Taberné, como causahabientes de
doña Teodora Taberné GúiJlén, todos
ellos en ignoradas circunstancias y en
ignorado paradero, declaro que debo
condenar y condeno a dichos demanda-
dos a elevar a escritura pública el con-
trato privado de compraventa suscrito
en veintidós de febrero de mil novecien-
tos veintitrés por su "causante doña Teo-
dora Taberné Guillen, como vendedora,
y, en su nombre, por la Compañía Ma-
drileña de Urbanización, y por don Ju-
lio Marcelino Regidor y Marcos como
comprador, por subrogación de los an-
teriores compradores, don Sebastián
García González y doña Rita Herranz
Segovia, de un lote de terreno en la
manzana número ciento tres de la Ciu-
dad Lineal, comprendido en el plano con
Ja letra A bis, número catorce, hacienT
do un total de cuatrociento metros cua-
drados, cuyo lote tenía los siguientes
linderos: Norte, en recta de veinte me-
tros, con calle Clotilde Catalán de Ocón;
Sur, en recta de veinte metros, con te-
rreno de Ja Compañía Madrileña de Ur-
banización; Este, en recta de veinte me-
tros, con calle particular, y Oeste, en
recta de veinte metros, con terrenos de
la Compañía Madrileña de Urbaniza-
ción, siendo el precio de dos mil qui-
nientas pesetas, el cual ha sido ya sa-
tisfecho por el comprador, hoy deman-

(B.—728)

ZGADO NUMERO 5 En virtud de lo acordado en providen-
cia dictada por el señor Juez de instruc-
ción núm. 15, de Madrid, en causa 331,

de 1956, por estafa, se hace saber a doña
Carmen Layandá Suárez, viuda del per-
judicado Luis Casso Guirao, que vivió
en la" travesía de las Vistillas, núm. 4,
el derecho que la concede el artículo 109
de Ja ley de Enjuiciamiento Criminal.

mésente, que se expide en vlr-
acordado por el Tuzgado de

1 núm 5. de Madrid, en suma-
;T955. se cita a Judith Pell, de
años, soltera, estudiante hija

'\y Ethel, natural de Se-rantonnia), para que comparezca an-
egado dentro del término dea hn de ofrecerla el sumario
Mirada, conforme determina el°9 de la ley de Enjuiciamiento

Y para que sirva de emplazamiento
al demandado don Santiago Gutiérrez
de Anca, y su inserción en el Boletín
Oficial de la provincia, expido la pre-
sente en Madrid, a veintiuno de enero
de mil novecientos cincuenta y siete.

—
El

Secretario (Firmado).
—

Visto bueno: El
Juez municipal (Firmado).

(A:—7.142)
(B.—729)

JUZGADO NUMERO 16

En virtud de lo acordado por. provi-
dencia dictada en el sumario que se ins-
truye con el núm. 40, de 1947, ante el
Juzgado de instrucción núm. 16, de esta

capital, sito en la calle del General Cas-
taños, núm. 1, sobre muerte de Luciano
González Catalina, de cincuenta y seis

años de edad, hijo de José y Luciana,

natural y vecino de esta capital, sm oue
conste domicilio, hecho ocurrido el día 3
del actual, a consecuencia de síncope,
cuando transitaba por la glorieta de Cua-
tro Caminos, se cita por medio de la pre-

sente a los familiares más próximos de

dicho interfecto, para que dentro del tér-
mino de cinco días comparezcan ante el

JUZGADO NUMERO 23
(B--73I) CBDULA DE NOTIFICACIÓN Y EMPLA-

ZAMIENTOZGATDO NUMERO 7
"> 'Adelaida) y su hijo 11a-

Martínez, por el presente sea ios mismos, como esposa e
decido José Martínez Quinta-derechos que a los mismos lesresponder con arreglo al ar-• ae la ley de Enjuiciamiento
In«r sumano que en este Juz-mstruye con einum. dea muerte del referido J¡oséQuintanilla.

En los autos de proceso de cognición,
seguidos en este Juzgado iajo el núme-
ro ciento seis, dé mil novecientos cin-
cuenta y siete, a instancia de! Procura-
dor de los Tribunales don Juan Anto-
nio García San Miguel, en nombre y re-
presentación de don Pablo Freiré del
Ñero, contra don Juan Gallardo y doña
Antonia Orbaneja Gómez, cuyo actual
paradero se desconoce, sobre resolución
del contrato de arrendamiento del piso
principal A de la casa sesenta y tres mo-

ÍB--733)




